
m m . 625 . SOIUA.=lVI iercoles 2 8 de Junio de 1876. Una pésctíi. 

IE*NES 
RUOTECA PUSUCA DE SORIA 

^Dfc-ESTUDiüS LOCALES 

DE LA PROVINCIA D: 

P o r disposición del S r . Jefe de la A d m l n i s U ación económica de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y en v i r tud de las leyes de 1 .ü de Mayo de 1 8 5 5 v i l de 
Jul io de I 8 5 6 , se sacan á pública subasta en el di a y hora que se d i rá lás fincas 
s igu in les ; 

Remate para el din 58 de Jul io de I da D. Zacarías Benito Rodríguez el sus 
1870 , que tendrá éfecio do doce á una de ' lo en 750 pesetas y el vuelo en 2 0 0 . 

tarde en las Salas Consistoriales ds esla 
capi la l , ante los S re i . Jaez de p r imera 
inslancia de la misma. Comisionado In
vestigador de Venias y Escribano que esté 
en turno; y en el mismo dia y hora 
en la v i l la del Burgo de Osma. por rad i 
car las ¡incas en su part ido. 

capitalizada por la reala anual de 120 
pesetas graduada por dichos peritos, eri 
2700 pesetas, tipo. 

Número 2233 del inventario.—Olí o 
baldío denominado Verezada y Valdera-
mila, bito en el mismo término y dé 
igual procedencia que el anterior, distan
te de la población unos 3 kilómetros á 
ia región E , de terreno secano de ter
cera e ínfima calidad, pobre de pastos, 
con roturos arbitrarios, que linda Norte 
monte robledal de Valdeaveliano; S. ter-

Número 2234 del í n v e n l a r i o . = Ü n | m¡no de Barcebal; E . término de A y l a -
terreno baldío denominado Picaraño, | gas> y o. término de Valdemaiuque: 
Enebrada de Cabeza las Cabras y otros, | m\{\e \ <%% hectáreas, 35 áreas y 10 c e n -
sit® en término de dicho Valdeaveliano | tiáreas, equivalentes á 190 fanegas de 

'arl ido el 1c O s m a . 

Uústicas. — Menor cuant ía .—Prop ios de 
Valdeaveliano de Ucero. 

contiguo á la población á la región Este, 
de terreno de ínfima calidad, pobre de 
pastos y roluros arbitrarios, poblado con 
enebros y matas ratizas de sabino subor
dinado con estepa y alguna encina de 
escaso valor, que linda N. término de 
Áylagas y Ucero; S . dehesa boyal, monte 
robledal no roturado y labores; E . tér 
mino de Áylagas, y O labores part icu
lares y término de Ucero: mide 271 hec
táreas, 74 áreas y 90 centiáreas, equiva-

márco nacional. Se ha fijado en Va ldea
veliano anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 1 0 pesetas graduada por 
los peritos, en 225 pesetas, deslindada 
y tasada qor ios peritos de la anterior 
en 3©0 pesetas, tipo. 

Propios de Valdelubiel . 
Número 2227 del inventar io .—Un 

terreno en labor denominado Congosto 
lentes á 4^2 fanegas de márco nacional. ! y Hombriazo, sito en término deVa lde -
Se ha fijado en Valdeaveliano anuncio | lubiel, distante de la población unos 1200 
para ¡a subasta de esta finca, qtíe ha sido ! metros á la región N E . , de terreno s e -
deslindada por el práclico Nicolás Poza, cano, de tercera calidad, que linda N. y 
tasada por el Agrimensor de la Hacien- Este baldíos; S , dehesüla, y O, labores 



de Solos y bal dios: m ide I b hectáreas y | mino y de igual procedencia que el a i i -
2 8 áreas, equivalentes á 25 íanegas y % 1 te r io r , distante de !a población unos 6 0 0 
celemines de marco nacíonai . Se ha fi ja- | metros á la región ME. , de terreno s e 
do en Valdelubiel anuncio para la s u - | cano, de ínfima calidad, pobre de pas-
basfa de esta finca, que ha sido des l i o - | ios, que linda N. término de Valdeave-
dada por el práctico Venancio Sanz, ca- | l l ano ; S, dehesa boyal; E. monte roble-
pilalizada por la renta anual de 20 pese- j da l no r o t u r a d o , y O. propiedades par
tas graduada por los peri tos, en 4 5 0 | l i cub res : m ide 154 hectáreas, 54 áreas 
pesetas, y tasada por el Ag r imenso r de ¡ y 90 a nl iáreas, equivalentes á 240 fa -
las anteriores en 510 pesetas, t ipo | negas de márco nacional, ^e ha fijado 

N u m e r o 2 2 á 8 del i n v e n t a n o . = ü n a | en Va ldema luque anuncio para la s u -
era de pan t r i l l a r , sita en las inmedia- | basta de esta finca, que ha sido capilaJí-
ciones de Valdelubie l á la reg ión S . , de j zada por la renta anual de 13 pesetas 
terreno secano, de tercera cal idad, con \ graduada por los peritos, en 2 9 2 pese-
regulares pastos, que linda N . a r royo i tas 50 cént imos, deslindada y tasada por 
del valle; S. baldío; E. camino de ser v i - ^ los de la anter io r en 400 pesetas, tipo, 
dumbre, y O. senda á la f uen te y c u b i - \ N ú m e r o 2 2 3 2 del i n v e n t a r i o . ~ ü o 
lio: mide una hectárea y 64 áreas, e q u i - i t e r reno baldío denominado el Calvario, 
valentes á 2 fanegas, 6 celemines y 2 i sito eo el m i smo t é r m i n o y de igual 
cuartillos de masco nac iona l . Se ha l i j a - i procedencia que los anter iores, distante 
do en Valdelubiel anunc io para la s u - ! de la población unos 20 metros á la 
basta de esta finca, que ha sido des l in - | reg ión E., de terreno secano, de ínfiima 
dada y tasada por los peritos de la a o - | calidad, pobre de pastos, que linda Nor~ 
te r io r en 2 0 0 pesetas, y capitalizada por | te, Dehesa Boyal ; S. labores particulares; 
la renta anual de 10 pesetas graduada I Este baldío de Juan Aliagas y otros, y 
por los mismos, en 225 pesetas, t i p o , | Oeste, propiedades particulares y se rv i -

j d u m b r e pública: Mide 6 hectáreas, equi-
Propios de Valdemaluque. \ valentes á 9 fanegas, 3 celemines y 3 

N ú m e r o 2 2 3 0 del inventario. = Un ! cuar t i l los de marco nacional. Se ha fija-
teneno baldío y rotures arbitrarios, d e - ¡ f\0 en Va ldema luque anuncio para la s u -
nominado Valderejas, Herradilla y otros, ¡ basta de esta finca, que ha sido desl in-
sito en término de Valdemaluque, d i s - | dada y tacada por los peritos de le ante-
tante de la población unos 1 5 0 0 metros | , i o r en 40 péselas, y capitalizada por la 
á la región O., de terreno secano, de l e r - | renta anua l de 2 pesetas graduada por 
cera é ínfima calidad, pobre de pastos, I |os m ismos , en 45 pesetas, tipo, 
que linda N. término de Valdeiinares y 1 
monte robledal no roturado; S , término | Propios de Pcdraja de San Esteban. 
de Solos; E. labores particulares, y Oeste I N ú m e r o 2 2 2 6 del i n v e n t a i i o . = U n 
término de Rejas de Ucero y de V a l - \ terreno baldío denominado el Calvarioy 
deosma: mide 128 hectáreas, 1 4 áreas y i sito eo t é rm ino de dicho Pedraja, c o n -
70 centiáreas, equivalentes a 199 fane- | tiguo á la población á la región SE., de 
gas de márco nacional. Se ha fijado en i terreno secano, de tercera calidad, pobre 
Valdemaluque anuncio para la subasta i de pastos, el que contiene u n plantel 
de esta finca, que ha sido deslindada por ¡ eo cor la d imens ión , que linda N. carm
el práctico Eugenio Bartolomé, cap i la l i - | no á Nava pales; S., R io Duero; E. p ro -
zada por la renta anual de 10 pesetas! piedades par tcu lares, y O. edificios dé la 
graduada por los peritos, en 2 2 5 pese- I población: Mide 4 hectáreas, equivalen-
tas, y tasada por el Agrimensor de las j tes á 6 fanegas, 2 celemines y § cuarti-
anteriores en 300 pesetas, t ipo. ] líos de marco nacional. Se ha fijado en 

N ú m e r o 2231 del inventario — U n 
terreno baldío y rotures arbitrarios, d e 
nominado Valdemicerios, Boca de V a l -
derodil y otros, sito en el mismo l é r -

Pedraja anunc io para la subasta de esta 
finca, que ba si lo capitalizada por la r e n 
ta anua l de 1 peseta graduada por los 
peri tos, en 22 pesetas 50 céntimos, des-



Vímlaíb } c.r el ¡ ¡ ind ico Eccquie l M iño , y 
lasnda por el A g i i n i c n s o r de los ;ii¡ le r ie 
res el srie'o y escaso vuelo en 25 pepefas, 
l i p o . 

Propios de .!^?v Esicban ce Gormaz. 
N ú m e r o § 2 § 4 ^ inventa r io----Un 

te r reno baldío den o m i nn do Ojo N u e v o , 
sito en l e r o i i n o de n Iislebaos distan
te de la población unos 1 5 0 0 metros á 
la reg ión O . , de te r reno secano de í n f i 
ma cal idad, pobre de pastos, poblado de 
ver gaza, que l inda IN. y E. propiedades 
par t icu lares; S. r io Duero , y O. a r royo 
de T o r d e r c n : m ide 5 hectáreas y 80 
áreas, equivalentes á 9 fdnegas de marco 
nac iona l . Se ha f i jado en San Esteban 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de una peseta graduada por los 
peritos, en 22 pesetas 50 cént imos, y 
lasada por los de la anter ior en 23 pe 
setas, t i po , 

•iSOTAív ).* El cbmpiador íié los baíílios' 
anleriorcs no XvmA clrít'tílió sobro las íitícas quo 
¡ « ^ [ i m L i i D í ' n í e pciteiií'ten á rtónrffrfü pas tiflilisr ou-

• elavadus'denliii de fü's ¡nismoí, pero si lu sera ue 
ios roluros arbitrarios. 

Dicho cooii.ü-aílor respeíará ias servidum-
bros púbMcas y parlicularcs con el ancho !^|al , 
sieáipre que no sean Viciosas y cuyo uso se haya 
para las seiaind&s por el ¡ado sisas coi [o y sin apro-
vechamieiiio del prédio. 

Capellanía do ¡a Olmeda. 
N ú m e r o 363 del inven ta r i o — U n a h e 

redad consistente en 16 pedazos de t i e r 
ra en secano de segunda y tercera ca l i 
dad , sitos 15 en t é r m i n o de Recuerda y 
el o t ro en el de Go rmáz , que m iden en 
j u n t o 4 hectáreas, 8 2 arcas y 70 ceo l iá -
reas, equivalentes á 7 fanegas y 6 cele
mines de márco nac ional ; de l inderos 
conocidos, según cert i f icación pericial que 
corre un ida ai expediente. Se ha fijado 
en Recuerda anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada 
por el pract ico R a y m u n d o Va idenebro , 
tasada por el Ag r imenso r de las an te r io 
res en 580 pesetas, y capitalizada por la 
renta anua ! de 26 pesetas graduada por 
los per i tos, en 585 pesetas, t ipo . 

(Japcllania 'le Animas. 
iHimero 3 6 2 del i nven ta r io = ü n a he 

redad consistente en 42 pedazos de t ier 
ra en secano y regadío de p r imera , se
gunda y leí cera calidad y casa, silos 10 
en t é r m i n o de Fresno , 3 en el de V i l -

j dé y los 3 0 restantes en el de "Vil ínnue-
' va de G o r m á z : dé l inderes conocidos, 
i según ccr l i f icac ioo peí icial que corre 
i un i da al expediente, que m iden en j u n 

to 11 hectáreas, 24 áreas y 69 cen l iá -
reas, equivalentes á 17 íanegas, 5 cele
mines } 2 cuar t i l l os de márco nac ional . 
Se ha fijado en V i l lanueva anunc io para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la rema anual de 73 pesetas 
55 cént imos graduada por los per i tos, 
en 1654 pesetas 88 cént imos, des l inda
da por el prác'.ico Juan Pérez, y tacada 
por el A g r i m e n s o r de ias anteriores en 
1668 pesetas, t i p o . 

F a r l i d o ele esfa C a p i t a l 
Propios de Vi l la res. 

N ú m e r o 2 1 9 8 de) i nven ta r io — U n a 
era de pan t r i l l a r , sita en Vi l lares en el 
cent ro de la pob lac ión, de ter reno secano 
de segunda y tercera cal idad, con r e g u 
lares pastos, que l inda N . camioo á la 
Rubia y serv idumbre de ias casas; Sur 
c a m i o o al Cementer io ; E. y O» calle pú -
b ica: A esta f inca la d iv ide u n cBroíno 
de E. á O: Mide 1 hectá rea y 20 áreas, 
equiva lente á 1 fanega, 10 celemines y 
1 cuar t i l l o de marco oaciooal . Se ha fi
jado en Vi l lares anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada po r 
la renta anua l de 2 2 pesetas graduada 
por los per i tos, en 495 pesetas, des l in 
dada por el práct ico Sa tu rn ino Delgado, 
y tasada por el Ag r imenso r de las an te 
r iores en 600 pesetas, t ipo. 

N ú m e r o 2 1 9 9 del i n v e n t a r i o . - U n 
prado en regadío de pr imera ca l idad, 
denominado Trascasa, sito en el m i s m o 
t é r m i n o y de igua l procedencia que el 
anter io r , distante de la población unos 
30 met ros á la reg ión E., que l inda N . 
cam ino á Ciruja les; S. propiedad de Santo 
D o m i n g o ; E. r i o I l eo a jo . y O. huer tos 
de varios part iculares y o t ro del Curato 
y camino: mide u n a hectárea y 8 8 áreas, 
equivalentes á 2 fanegas y 11 celemines 
de marco nac iona l . Se ha fijado en V i 
llares anunc io para la subasta de esfa 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de 40 pesetas graduada por ios pe 
r i tos, en 9 0 0 pesetas, deslindada y tasada 
por los peri tos de la an ter io r en 1200 
pesetas, t ipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se .'jdmitirá postura que no cubra el 
Upo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prerenido en la Keal orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará ei mejor pos
tor, á quien se adjudicarán eu diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce diss siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el inlérvaio de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en ios quince plazos y ca
torce años que previene el art. 6." de la ley de 
1.* de Mayo de 1855, y con la bonificación dai 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de "menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nue
ve años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, no se les hará mas abono que el 3 
por 100 anual; en el concepto de que el pago ha 
de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las1 
Instrucciones de 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1855. 

i . " Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, !as fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por /alia de sus ca
bidas seña'adas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
comJ poseedor, para los efectos de este artículo. 

6 / El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
¡os culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo ai ar
tículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas porei Esta
do, deberán incoarse en e! preciso término de las 

seis meses inmediaíamente j oMonciTs á laa^ju-
dicacion. Pasado este lérmino, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propie
dad ó de otros derechos reales sibre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con los p o m a 
res, citándose de eviccion á la Adnijnisliücioij. 

8. " Los derechos de expediente hasta la ítn a 
de posesión, serán de cuei.la del unuUacle. 

9. ' En las fincas que corü CfLiin ai bolado, vie
ne obligado el comprado! á pu'slür la íianzií p re 
venida por Instrucción. 

10. Por el a i i . 3.° del tíeerHo del Gobierno 
provisional, fecha 23 de Noviembre úitímo, y pu
blicado en la Gaceta del siguiente dia 24, se au
toriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 áiiliones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamor
tización. 

Las fincas vendidaá por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayu de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remales se hayan veíi í i -
cadoó se verifiquen desplaes de 31 de lijciembre 
de 1872, disfrutaran de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irasmision de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
baseG.a, Apéndice letra t1 de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para les 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con (as condiciones 
exigidas en la iíeal orden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des--
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumpllen-' 
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fi ja
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1. ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, les de Propios, Beneficencia é ins
trucción pública,, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-infante D. Carlos, los dé 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
iuoividuos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 27 de Junio de 1870.=iEI Comisio
nado Investigador de Ventas, Mamón Gil Rubio. 

&(/HlA:=i lm|). de i ) . Saturnino P. Guerra. 


